
• Nombre del trámite

Solicitud de alta o renovación del título de familia monoparental. Carné de familia monoparental.
(Prórroga validez de títulos como consecuencia del COVID-19)

Objeto del trámite

Su objeto es regular los requisitos para el reconocimiento de la condición de familia monoparental o
en situación de monoparentalidad y el procedimiento de emisión y renovación del Título de Familia
Monoparental y del carné individual, como documentos oficiales expedidos para todas las personas 
integrantes de la unidad familiar que cumplan los requisitos para ser beneficiarias, los cuales 
tendrán validez en todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

Inicio 
• ¿Quién puede iniciarlo? 

Interesados/Solicitantes

Los procedimientos de reconocimiento y expedición del título de familia monoparental se iniciarán 
a solicitud de la persona que encabeza la unidad familiar.

Requisitos

1. Concepto de familia monoparental:
1.1. Se considera familia monoparental a la que está conformada de alguna de las maneras 
siguientes:

a) Aquella formada por una persona y su descendencia, que esté inscrita en el Registro Civil solo 
con ella como progenitora.
b) Aquella formada por una persona viuda o en situación equiparable y la descendencia que hubiera 
tenido con la pareja desaparecida.
c) Aquella formada por una persona y las personas menores de edad que tenga en acogida por 
tiempo igual o superior a un año, y las mayores de edad que hayan estado en acogida permanente; o 
aquella formada por una persona que tenga la consideración de familia acogedora de urgencia-
diagnóstico.
d) Aquella formada por una persona y su descendencia sobre la que tenga en exclusiva la patria 
potestad.

1.2. Se considera familia en situación de monoparentalidad si está conformada de alguna de las 
maneras siguientes:

a) Aquella formada por una persona y su descendencia sobre la que tiene la guarda y custodia 
exclusiva si los ingresos anuales de la unidad familiar, incluidas las pensiones de alimentos, 
divididos por el número de unidades de consumo son inferiores al 150% del IPREM vigente 
calculado en doce mensualidades.
b) Aquella formada por una mujer que ha sufrido violencia de género, de acuerdo con la Ley 
orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género, y la descendencia sobre la que tiene la guarda y custodia.
c) Aquella formada por una pareja y su descendencia, en la que una de las personas progenitoras 
esté en situación de ingreso en la prisión o de hospitalización en un centro hospitalario, por un 
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período ininterrumpido durante un tiempo igual o superior a un año, si los ingresos anuales de la 
unidad familiar, incluidas las pensiones de alimentos, divididos por el número de unidades de 
consumo son inferiores al 150% del IPREM vigente calculado en doce mensualidades.
d) Aquella formada por una pareja que convive y la descendencia, en la cual una de las personas 
progenitoras tenga reconocido un grado 3 de dependencia, la incapacidad permanente absoluta o la 
gran invalidez si los ingresos anuales de la unidad familiar, incluidas las pensiones de alimentos, 
dividido por el número de unidades de consumo son inferiores al 150% del IPREM vigente 
calculado en doce mensualidades.
La unidad familiar considerada en situación de monoparentalidad estará conformada por la persona 
progenitora en situación de libertad o no hospitalizada en el caso c), o la persona progenitora que no
esté en situación de dependencia o incapacidad para trabajar en el caso d), y su descendencia.
La unidad de consumo se calcula, tomando como referencia los datos del Instituto Nacional de 
Estadística, utilizando la escala de la OCDE modificada, que concede un peso de 1 a la primera 
persona adulta; un peso de 0,5 al resto de personas de 14 o más años; y un peso de 0,3 a las 
personas menores de 14 años.

2. Requisitos:
Para que se reconozca y se mantenga la condición de familia monoparental, cada persona 
descendiente deben cumplir las siguientes condiciones:
a) Encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:
- Ser menores de 26 años.
-Tener reconocido un grado igual o superior al 33 por ciento de discapacidad, la incapacidad 
permanente absoluta o la gran invalidez.
b) Convivir en la unidad familiar. Se entiende que la separación transitoria motivada por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluyendo los 
supuestos de fuerza mayor, privación de libertad de la persona progenitora o de la descendencia o 
internamiento, de acuerdo con la normativa reguladora de la responsabilidad penal de las personas 
menores de edad, no rompe la convivencia de la unidad familiar, aunque sea consecuencia de un 
traslado temporal al extranjero.
c) Depender económicamente de la unidad familiar. Se considera que hay dependencia económica 
siempre que la persona descendiente no obtenga ingresos superiores, en cómputo anual, al 100 por 
cien del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente calculado en doce 
mensualidades. No se consideran como ingresos las pensiones de orfandad, ni la de alimentos, ni 
otras prestaciones económicas.
2. Las personas integrantes de la unidad familiar deben tener su residencia efectiva en algún 
municipio de la Comunitat Valenciana con un periodo mínimo de doce meses ininterrumpidos e 
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud.
3. Una familia monoparental pierde esta condición, de forma general, a excepción de aquellas 
situaciones específicas contempladas en el Decreto, en el momento en el que la persona que 
encabeza la unidad familiar contrae matrimonio con otra persona o constituya una unión de hecho 
de acuerdo con la legislación vigente. También se perderá la condición si la unidad familiar deja de 
cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en este Decreto para tener la condición de 
familia monoparental.

Inicio 
• ¿Cuándo solicitarlo? 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17032#top


Plazo de presentación

La solicitud de ALTA podrá presentarse en cualquier momento.

De acuerdo con la Resolución de 25 de marzo de 2020, teniendo en cuenta la crisis sanitaria 
ocasionado por el COVISD-19 se establece:

Prorrogar hasta el día 14 de marzo de 2021, la validez de los títulos y carnés de familias 
monoparentales que hayan caducado o caduquen entre el 1 de junio de 2019 y el 13 de marzo de 
2021, expedidos al amparo del Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana.

No obstante, independientemente de lo dispuesto en el punto anteriror sobre la prórroga automática 
de los títulos y carnés de familias numerosas y monoparentales, todas las personas titulares a las que
les caduquen dichos los títulos y carnés durante el periodo prorrogado en esta resolució tienen la 
obligación de solicitar la renovación de los mismos, según sus circunstancias, una vez finalizado el 
estado de alarma provocado por la crisis del Covid-19. 

En los casos que durante el periodo de la prórroga automática se produzca la extinción del título de 
familia numerosa o monoparental por cumplir la última persona descendiente los 26 años y no tener
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, las personas titulares y beneficiarias no 
podrán hacer uso de los beneficios asociados al título una vez superada la fecha de extinción del 
mismo y, a partir de la cual la prórroga automática dejaría de tener efectos. Se someterán a 
autorización, en su caso, o ratificación judicial, las medidas en concreto que se adopten. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------
En el caso de la solicitud de Renovación del Título de Familia Monoparental, la misma, deberá 
presentarse, como máximo, en el plazo de seis meses previos a la fecha de caducidad establecida, o 
en el plazo de tres meses desde la fecha en que tuvo lugar la situación que determina la necesidad 
de renovar el título. Superado ese plazo, la tramitación será la indicada para los casos de ALTA.

Inicio 
• ¿Dónde dirigirse? 

Presencial

-En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan o ante cualquier órgano 
administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier 
administración de las comunidades autónomas, a la de cualquier Administración de las 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, 
se hubiese suscrito el oportuno convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero.
-También en cualquier oficina de correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que
se pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de la solicitud y en la copia.
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